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PART]DO DE LA REVOLUCóN DEMOCRÁTICA OAXACA
PRIMERA ASAMBLEA ESTATAL

CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA
INTRAPARTIDARIA, COMISIÓN ELECTORAL Y DE AFILIACIÓN E INSTITUTO DE
FoRMAcróN poLíTrcA DEL pARTtDo DE LA REvoLUctóN oEmocRÁr¡ca oaxnce.

La Mesa Directiva de la Primera Asamblea Estatal del Partido de la Revolución Democrática
Oaxaca, con fundamento en Io establecido en los artículos 2, 5 y 8 de la Declaración Universal de
Detechos Humanos, 2, párrafos 1 y 2. 25. ¡nc¡sos a) y b) del Pacto lnternacional de Derechos
Políticos y Civiles, 1,16apartado 1y23, apartado f . incisosa). b) yc) de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos; 1, 4, 9, 35, 41 párrafo tercero fracc¡ón I y 116 fracción lV inciso e) de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 3 numerales'l y 2, 25 numeral 1 ¡ncisos
a) y0,3a numerales 1y2 ¡ncisos c) y e), 35, 39, 40, 41 y43 numerales lincisos d), e) g) y3dela
Ley General de Partidos Polít¡cos; 25 Apartado B primero y segundo párrafo de la Constitución
Polltica del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 2,3,6,7,8, 9, 10, 11, 12,13, j4,15, 16, lTinciso
c), 18, '19 fracción I , 20 segundo párrafo, 23, 24,25, 26,27 ¡ncisos n) y q), 36, 32, 40,74,75,76,
77 , 78, 79, 80, 97, 98, 101 y 1O2 del Estatuto V¡gente; numerat 19 de los lineamientos para el
ejercicio del derecho que tienen los otrora Part¡dos Politicos Nacionales para optar por el registro
como Partido Político Local establecido en el artículo 95, párrafo 5 de la Ley General De part¡dos
Políticos, emanado del acuerdo INE/CG939/2015 del Consejo General del lnstituto Nacional
Electoral por el que se ejerce la facultad de atracción y se aprueban los lineamientos para el ejercicio
del derecho que tienen los otrora Partidos Políticos Nacionales Para optar por el registro como
Part¡do Político Local, establecido en el articulo 95,párrafo 5 de la Ley General de Partidos Políticos,
y demás relativos y aplicables:

ANTECEDENTES.

l. Con fecha 02 de junio de 2024, se celebraron elecciones ordinar¡as federales para eleg¡r a la
persona titular de la Presidencia de los Estados Un¡dos Mexicanos, Senadurías y
D¡putaciones Federales. Participando, entre otros, el Part¡do de la Revolución Democrática

ll. Los días 07 y 09 de jun¡o de 2024, se emitieron los resultados de los cómputos distritales
correspondiente a la elección de la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, de
Diputaciones y Senadurías, así como de los cómputos de entidad federativa y de
circunscripc¡ón plurinominal, correspond¡entes a la elección de Senadurías por el pr¡ncipio de
mayoría relativa y Senadurías por el princip¡o de representación proporcional, y el cómputo
de cada circunscripción plurinominal de Ia votación de Diputaciones por el pr¡ncipio de
representación proporcional, mismos que fueron emitidos mediante lnformes de la Secretaría
Ejecutiva de este lnstituto; por lo que, se determinó que el Part¡do de la Revolución
Democrát¡ca no obtuvo, por lo menos, el tres por c¡ento de la votac¡ón válida emit¡da
en las elecciones ordinarias federales llevadas a cabo el 02 de junio de 2024 para elegir a
la persona titular de la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, Senadurías y
Diputaciones federales.
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lll. Que, con fecha 21 de junio de 2024, ta l\/aestra ROSA MARíA BÁRCENA CANUAS,
Directora del Secretariado del lnstituto Nacional Electoral emitió los ¡nstrumentos
denominados: CERTIFICACIÓN CON FIRMA ELECTRONICA: Det repositorio inst¡tucional
"Repositorio. Órganos D¡rectivos ppN y ApN" 'ACTUALTZADO AL: 21 DE JUNTO 2024',
donde se tuvo a la v¡sta la ¡ntegración de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la
Revolución Democrática en el estado de Oaxaca; CERTIFICACIóN CON FIRMA
EL_ECTRONICA: Del repositorio ¡nstitucional "Repositor¡o. órganos Direct¡vos ppN y ApN,,
'ACTUALIZADO AL: 21 DE JUNIO 2024', donde se tuvo a la v¡sta la ¡ntegración de la Mesa
Direct¡va del Vlll Conselo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el estado de
Oaxaca; y CERTIFICACIÓN coN FIRMA ELECTRoNICA; Del repositor¡o rnst¡tucional
"Repos¡tor¡o. Organos Directivos PPN y ApN" 'ACTUALTZADO AL. 21 DE JUNTO 2024",
donde se tuvo a la v¡sta la integración del Vlll Consejo Estatal del Partido de la Revoluc¡ón
Democrática en el estado de Oaxaca.

lV. Que, con fecha 12 agosto de 2O24, se llevó a cabo la décima novena sesión ordinaria de la
Dirección Estatal Ejecutiva del otrora Partido de la Revolución Democrática en el Estado de
oaxaca, en el cual se aprobó el acuerdo denominado "Acuerdo por medio del cual se
sol¡c¡ta a la Mesa D¡rect¡va del Vlll Consejo Estatal, facultar a la D¡recc¡ón Estatal
Ejecut¡va, la suscripción de la solic¡tud para optar por el registro como partido político
local establecido en el artículo 95, párrafo 5 de la Ley General de Partidos Poiít¡cos,',
así como los proyectos de acuerdos. "Proyecto de acuerdo por medio del cual se establece la
denominación, emblema; así como el domicilio legal y domicilio para oír y recibir not¡ficaciones
para la obtención del registro como Partido Político Local establecido en el artículo g5, párrafo
5 de la Ley General de Partidos Políticos", "Proyecto de acuerdo por medio del cual se
aprueban los Estatutos, Declaración de principios y Programa de Acción del Partido Político
en formación", "Proyecto de acuerdo por medio del cual se faculta a la coordinadora del
Patrimonio y Recursos Financieros Estatal para realizar trámites ante el Servicio de
Admin¡straclón Tributar¡a, ¡nst¡tuciones bancarias, así como temas relacionados con las
finanzas del partido político en formac¡ón", "Proyecto de acuerdo por medio del cual se faculta
a quienes habrán de subsanar documentación del part¡do político en formación" y "Acuerdo
por medio del cual se solicita a la l\ilesa Directiva del Vlll Conselo Estatal del PRD en el Estado
de Oaxaca la celebración del respect¡vo Pleno Ord¡nario", m¡smos que fueron remitidos a la
Mesa Directiva del Vlll Conselo Estatal del otrora Partido de la Revolución Democrática
Oaxaca.

Con fecha l5 de agosto de 2024, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación,
resolvió los medios de impugnación interpuestos por los partidos políticos y las coalicrones,
respecto de los resultados de las elecc¡ones ordinarias federales, real¡zadas el 02 de junio de
2024.

V

vt.

OAXACA

El dia 02 de septiembre de 2024,la Junta General Ejecutiva del lnstituto Nacional Electorat
aprobó el Acuerdo lNElJGEl117l2024, mediante el cual se emitió la declaratoria de pérdida
de registro del Partjdo de la Revoluc¡ón Democrática, en virtud de no haber obtenido por lo
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Vll. En fecha 03 de septiembre de 2024, el lnstituto Nacional Electoral notificó mediante el ofic¡o
INE/DS/3386/2024, a la Representac¡ón del Partido de la Revolución Democrática ante el
Consejo General de dicho ¡nstituto, la declaratoria de perd¡da de registro.

Vlll. Que en sesión del Octavo Pleno Ordinar¡o del VlllConsejo Estatal del Part¡do de la Revolución
Democrática en el Estado de Oaxaca, de fecha 07 de sept¡emb¡e de 2O24, se aprobó los
instrumentos juridicos denominados: "Sol¡c¡tud para optar por el registro como part¡do polít¡co
local establecido en el artículo 95, párrafo 5 de la Ley General de Partidos Políticos", "Acuerdo
por med¡o del cual se establece la denominación, emblema; así como el dom¡c¡lio legal y
dom¡c¡lio para oír y recrbir not¡ficaciones para la obtención del regrstro como Partido Polít¡co
Local establecrdo en el articulo 95, párrafo 5 de Ia Ley General de Partidos Políticos",
"Estatutos, Declaración de principios y Programa de Acción del Partido Político en formac¡ón",
"Acuerdo por med¡o del cual se faculta a la Coordinadora del Patrimon¡o y Recursos
Financieros Estatal para real¡zar trámites ante el Servicio de Admin¡stración Tributaria,
instituciones bancarias, asÍ como temas relacionados con las finanzas del partido polít¡co en
formación" y "Acuerdo por medio del cual se faculta a quienes habrán de subsanar
documentación del partido político en formación".

lX. Con fecha l9 de septiembrc de 2024, el Consejo General del lnstituto Nac¡onal Electoral
aprobó el acuerdo INE/CG2235/2024, en cuyos puntos resolut¡vos SEGUNDO y CUARTO.
determinó:

(.)

SEGU,VDO. Se declara la pérdida de registro como Pan¡do Polít¡co Nacional. del
Paftido de la Revolución Democrática. en v¡¡lud de que al no haber obtenido el
tres por ciento de la votación vál¡da emitida en la elección federal ordinaria
celebrada el dos de junio de dos mil veinticuatro se ub¡có en la causal prevista en
el afticulo 41 , párrafo tercero, Base l, párrafo cuafto de la CPEUM y 94, numerall ,

rncrsos b/ y c) de la LGPP.

CUARTO. Para efectos del ejercicio del derecho que le otorga el a¡f¡culo 95,
numeralS, de la LGPP, se prorrogan las atribuciones y la integración de los
órganos estatutar¡os estafa/es del Parlido de la Revolución Democrática. mscdfos
en el libro de registro que lleva la DEPPP, con las facultades esfab/ecrdas en /os
Estatutos y Reglamentos registrados ante esta autoridad.

As¡m¡smo, para efectos de lo establecido er¡ el numeral 5 de los L¡neam¡entos para
el ejercicio del derecho que tienen los otrora PPN para optar por el reg¡stro como
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Paftido Político Local establecido en el arl¡culo 95, numeralS de la LGPP, deberá
entenderse que el plazo para la presentación de la solicitud ante el OPLE corre a
pañir de que el presente Dictamen haya quedado firme o. en su caso. a partir de
que haya concluido el proceso local extraordinario de la entidad de que se trate.

Que en fecha 30 de dic¡embre de 2024, el Consejo General del lnst¡tuto Estatal Electoral y
de Participación Ciudadana de Oaxaca, realizó la Declaratoria de conclusión del Proceso
Electoral Ordinario 2023-2024.

Xl. Con fecha 06 de enero de 2025,la D¡recc¡ón Estatal Ejecutiva del Partido de la Revoluc¡ón
Democrática, solicitó reg¡stro como Part¡do Polít¡co Local de conformidad con lo establecrdo
porel articulo 5 de los Lineamientos para el ejercicio del derecho que t¡enen los otrora partidos
polít¡cos nacionales para optar por el registro como partido polít¡co local establec¡do en el
artículo 95, párrafo 5 de la Ley General de Partidos Polít¡cos.

Xll. Con fecha 22 de enero de 2025, el Consejo General del lnstituto Estatal Electoral y de
Participación.Ciudadana de Oaxaca, aprobó el acuerdo IEEPCO-RCG-05/2025, denominado
"RESOLUCION DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE
PARÍICIPACIÓN CIUDADANA DE OAXACA, RELATIVA A LA SOLICITUD DE REGISTRO
COMO PARTIDO POL|TICO LOCAL PRESENTADA POR EL OTRORA PARTIDO
POLiTICO NACIONAL PARTIDo DE REvoLUcIÓN oEMocRÁTICA, EN EL ESTADo DE
OAXACA", mediante el cual resolvió, lo s¡gu¡ente:

PRIMERO. En los términos expuestos en los considerandos de la presente
resoluc¡ón es procedente el registro como Paftido Político Local solicitado por el
otrora Paft¡do de la Revolución Democrática, bajo la denominación de Parlido de
la Revolución Democrática Oaxaca, con efectos const¡tutivos a pa¡tir del primero
de febrero de dos mil veint¡cinco, de conform¡dad con lo que d¡spone el añículo 17
de los Lineamientos;

SEGUNDO. Expídase la constanc¡a de reg¡stro correspond¡ente al Paftido de la
Revolución Democrática Oaxaca, en términos de lo d¡spuesto por el afticulo 19,
párrafo 2, de la LGPP.

TERCERO. Conforme a lo establecido en el considerando 15, apañado D. ¡nciso
c), de la presente resolución, se concede a Pañ¡do de la Revolución Democrát¡ca
Oaxaca, un plazo de sesen¿a dlas naturales contados a paftir de la publicación del
presente Acuerdo en la Gaceta Electoral de este lnstituto, para que subsane /as
omisiones detectadas en sus documenfos báslcos, con el aperc¡bimiento que en
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XlV. Con fecha l7 de febrero de 2025,la Dirección Estatal Ejecut¡va del Partido de la Revolucrón
Democrática Oaxaca, llevó a cabo su sesión ordrnaria para desahogar, entre otros, los puntos
relalivos:

caso de incumplir lo anter¡or, se esfará a lo dispuesto en et Título Décimo, Capitulo
l. de la LGPP

CUARTO. Se frene al Partido de la Revolución Democrática Oaxaca
informando la integración de su órgano directivo en el estado de Oaxaca; en
virtud de lo anterior, inscribase en el libro correspondiente et registro det
partido objeto del presente acuerdo, como partido político tocal, aií como la
integración de su órgano directivo estatat.

QUlNTo. se requiere al pañido político local partido de la Revolución Democrática
Oaxaca para que una vez que el órgano estatutar¡o facuttado apruebe la
reglamentac¡ón e integración que derive de su Estatuto, los remita a este lnstituto,
en términos de lo previsto en el aftículo 25, párrafo 1, inciso l), de la LGpp.

IEXIO. Not¡fíquese la presente resolución a ta Dirección Ejecutiva de pañ¡dos
Políticos, Prerrogat¡vas y Cand¡ctatos lndepend¡entes de est¿ lnst¡tuto, para que
realice la propuesta de distribución det financiamiento púbt¡co local que. se
otorgará a los partidos políticos acreditados y con registro para el sostenimiento
de sus actividades ord¡nar¡as y específ¡cas en la parie proporcional del ejercicio
fiscal de dos mil veinticinco, a parl¡r det mes de febrero del presente año.

SÉPT\MO. Notifíquese en sus términos la presente resolución at otrora pa¡l¡do
político nacional Pa¡7ido de la Revolución Democrática, asi como al tNE, a través
de la Secretaria Ejecutiva de este lnstituto, lo anter¡or de conform¡dad con to
establec¡do en el a¡íículo 20 de los Lineamientos.

ocrAvo. Publ¡quese el presente Acuerdo en et periódico oficial del Gobierno del
Estado, en atenc¡ón a lo dispuesto por et añículo 30, párrafo 10, de la Ll1EEO,
para lo cual, se explde por dupl¡cado la presente ResolLtción; así mismo, hágase
del conocimiento público en la página de lnternet de este tnstituto.

con fecha 22 de enero de 2025, el consejo General del lnstituto Estatal Electoral y de
Participación ciudadana de oaxaca, mediante el oficjo lEEpco/sE/l g4l2025 notificó al
lnstituto Nacional Electoral el acuerdo lEEpco-Rcc-05/2025, denominado "RESoLUclóN
DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE OAXACA, RELATIVA A LA SOLICITUD DE REGISTRO
COMO PARTIDO POLiTICO LOCAL PRESENTADA POR EL OTRORA PARTIDOpoLíTrco NAcIoNAL pARrDo DE REVoLUcTóN DEMocRÁTrcn, ilr ef ¡sieoó oe
OAXAGA'.
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5. Análisis, discus¡ón, y en su caso, aprobac¡ón del acuerdo por medio det cual se
da cumplimiento al punto resolutivo TERCERO del acuerdo IEE?CO-RCG-
05/2025, emitido por el Consejo General det tnstituto Estatal Etectoral y de
Pañic¡pación ciudadana de oaxaca en fecha 22 de enero de 2025. relativo'a las
adecuaciones a la Declaración de principios y programa de Acción;

6. Análisis, discusión, y en su caso, aprobac¡ón del acuerdo por medio del cuat se
da cumplimiento al punto resolut¡vo eulNTO del acuerdo tEE1CO-RCG-05/2025,
em¡t¡do por el consejo General del lnstituto Estatal Electoral y de participación
C¡udadana de Oaxaca en fecha 22 de enero de 2025, relat¡vo a la emis¡ón de ta
normatividad interna:

lprobándose, los reglamentos internos de este ¡nst¡tuto político, entre ellos, el
Reglamento de la comisión de Just¡c¡a lntrapartidar¡a y Discipiina lnterna; Reglamento
de Elecciones; Reglamento de Afiliación y Reglamento del lnstituto de Fórmación
Política del Partido de la Revolución Democráticá Oaxaca.

XV. Con fecha l7 de febrero de 2025, esta Mesa Directiva, recibió la sol¡c¡tud de la presidencia
de la Dirección Estatal Ejecutiva del Part¡do de la Revolución Democrática Oaxaca a efecto
de llevar a cabo la convocatoria al pleno respectivo, a efecto de desahogar los puntos relat¡vos
al cumplimiento del acuerdo lEEpco-Rcc-05/2025, emitido por el-consejo General del
lnstituto Estatal E¡ectoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca en fecha á2 de enero de
2025

XVl. Que con fecha 17 de febrero de 2025, emitió convocat oria para la real¡zación de la Ses¡ón
de la Mesa Directiva del Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática Oaxaca, a
efecto de atender la solicitud de la Dirección Estatal Ejecut¡va del Partido de la Revolución
Democrática Oaxacai

XVll. Que en fecha 22 de febrero de 2025, se llevó a cabo la Primera Sesión Ordinaria del Consejo
Estatal del Partido de la Revolución Democrática Oaxaca, en la que se desahogaron entre
otros puntos, los siguientes:

5. Anális¡s, discusión, y en su caso, aprobación del acuerdo por medio del cual se
da cumplimiento al punto resolutivo TERCERO del acuerdo IEEPCO-RCG-
0512025, emitido por el Consejo General del lnstituto Estatal Electoral y de
Participación ciudadana de oaxaca en fecha 22 de enero de 2o2s. relativo á las
adecuaciones a la Declaración de Principios y programa de Acción;

6. Análisis, discusión, y en su caso, aprobac¡ón del acuerdo por medio del cual se
da cumplimiento al punto resolutivo QUTNTO det acuerdo IEEPCO-RCG-OS/2025,
emitido por el Consejo General del lnstituto Estatal Electoral y de participación
Ciudadana de Oaxaca en fecha 22 de enero de 2O2S, relat¡vo a la emisión de la
normatividad ¡nterna;
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Aprobándose, los reglamentos internos de este instituto político, entre ellos, el
Reglamento de la Comisión de Justic¡a lntrapartidar¡a y Disciplina lnterna; Reglamento
de Elecciones; Reglamento de Afiliación y Reglamento del lnstituto de Formación
Politica del Partido de la Revolución Democrática Oaxaca.

Así mismo, en el punto relativo de asuntos generales se aprobó el ACUERDO de cambio de
nombre de Consejo Estatal al nombre de Asamblea Estatal del Partido de la Revolución
Democrática Oaxaca, tal y como lo establece el Estatuto aprobado por el lnstituto
Estatal Electoral y de Partic¡pación Ciudadana de Oaxaca, y asi se denom¡ne en lo
sucesivo.

CONSIDERANDO

l. La Declaración Universal de Derechos Humanos, en sus artículos 2,5 y 8, prevé que los
Estados tienen la responsabilidad primordial y el deber de proteger, promover y hacer
efect¡vos todos los derechos humanos y las l¡bertades fundamentales adoptando las medidas
necesar¡as para crear las cond¡c¡ones sociales, económicas, políticas, así como las garantías
jurídicas y de cualquier otra índole, para que toda persona pueda disfrutar en la práctica de
todos esos derechos y libertades, entre ellos, a reunirse o manifestarse pacíf¡camente, formar
organ¡zaciones, asociaciones o grupos no gubernamentales, a af¡l¡arse o participar en ellos y
part¡c¡par en el gob¡erno y la gestión de los asuntos públicos.

2. El articulo 2, párrafos 1 y 2, del Pacto lnternacional de Derechos Políticos y Civiles, establece
que los Estados parte se comprometen a respetar y a garantizar a todas y todos los ind¡v¡duos
que se encuentren en su territorio y estén sujetos a su.iur¡sdicción los derechos reconocidos
en el dicho Pacto, sin d¡st¡nc¡ón alguna de raza, color, sexo, rdioma, religión, opinión politica
o de otra indole, origen nacional o soc¡al, posición económica, nac¡m¡ento o cualquier otra
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Que con fecha 27 de febrero de 2025, mediante sendos oficios sin número, la representacrón
del Partido de la Revolución Democrática Oaxaca, remitió la reglamentación aprobada por el
Conse.,o Estatal derivada de los Estatuto vigentes, entre ellos los reglamentos de la Comisión
de Justicia lntrapart¡daria y Disciplina lnterna, Elecciones, Afiliación y del lnstituto de
Formación Política del Partido de la Revolución Democrática Oaxaca, asi como la
subsanación a los documentos bás¡cos y el cambio de nombre del órgano interno de este
instituto político, m¡smo que al momento se encuentra en análisis del lnstituto Estatal Electoral
y de Participación C¡udadana de Oaxaca.

XlX. Que en fecha 17 de marzo de 2025, se llevó a cabo la reun¡ón de trabajo entre los integrantes
de la Mesa Directiva de la ahora Asamblea Estatal y los lntegrantes de la Dirección Estatal
Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática Oaxaca a efecto de drscutir, entre otros
temas la adecuac¡ón de las ¡nstancia de Dirección y representación al Estatuto Vigente, y por
tanto la emisión de la convocator¡a al respect¡vo pleno electivo de la ahora Asamblea Estatal
del Partido de la Revolución Democrática Oaxaca.



3. El propio Pacto ¡nvocado en su artículo 25, ¡nc¡sos a) y b), establece la obl¡gac¡ón de los
Estados Parte para proteger que todas las personas ciudadanas gocen, sin ninguna distinción
-de las antes referidas- y sin restr¡cciones indeb¡das, del derecho y oportunidad a participar
en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de personas representantes
libremente elegidas y, consecuentemente, del derecho a votar y ser elegidas en elecciones
periódicas, auténticas, realizadas por sufragio universal e igual, y por voto secreto que
garant¡ce la libre expresión de la voluntad de las personas electoras.

4. En condiciones similares, la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en su artículo
1 d¡spone que los Estados Partes de la Convención se comprometen a respetar los derechos
y libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que
esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminac¡ón alguna por motivos de raza, colot, sexo, idioma,
rel¡gión, op¡niones políticas o de cualqu¡er otra índole, origen nacional o social, posición
económica, nacim¡ento o cualquier otra condic¡ón social, y, entre los derechos humanos que
salvaguarda, se encuentran los de asociarse libremente con fines ideológicos, religiosos,
polít¡cos, económicos, laborales, sociales, culturales, deportivos o de cualquiér otra índóle, así
como los político-electorales de participar en la dirección de los asuntos públicos,
directamente o por medio de personas representantes l¡bremente elegidas, de voiar y ser
elegidas en elecciones periódicas auténticas. real¡zadas por sufragio universal e iguai, por
voto secreto y acceder, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas,
conforme con los correlativos 16 apartado 1 y 23, apartado 1, incisos a), b) y c), del precitado
instrumento convencional.

5. D¡chas obligaciones y deberes convenc¡onales del Estado Mexicano son reglados en cuanto
a su protecc¡ón y formas de ejercicio de los derechos político-electorales en la legislación
electorel.

6. Que el artículo 1o de Ia Const¡tución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, establece que
En los Estados unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos
reconoc¡dos en esta Constitución y en los tratados internac¡onales de los que el Estado
Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protecc¡ón, cuyo ejerc¡cio no podrá
restring¡rse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la const¡tución
establece.

7. Que, el artículo 40 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, establece que
La mujer y el hombre son iguales ante la ley. Ésta protegerá la organizac¡ón y el desarrollo de
las familias. El Estado garanlizará el goce y ejercicio del derecho a la igualdad sustant¡va de
las mujeres.
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condición soc¡al; así, también a adoptar, con arreglo a sus procedimientos const¡tucionales y
a las dispos¡ciones del Pacto refer¡do, las medidas oportunas para dictar las disposiciones
legislativas o de otro carácter que fueren necesar¡as para hacer efectivos los derechos
reconocidos y que no estuviesen ya garant¡zados por disposiciones legislativas o de otro
carácter.
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8. Conforme al artículo 9o de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos,
solamente los ciudadanos de Ia República podrán asociarse o reunirse pacíficamente para
tomar parte en los asuntos politicos del país.

9. Conforme al artículo 35 fracción Vl de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, Son derechos de la ciudadanía.

vl. Poder ser nombrado para cuarquier empreo o comisión der servicio púbrico.
teniendo las cal¡dades que establezca la ley;

't0. Que dispone el artículo 41, párrafo tercero, fracción l, de Ia const¡tución política de los
Estados Unidos Mexicanos, preceptúa que los partidos políticos t¡enen como fin promover la
participac¡ón del pueblo en la vida democrática, fomentar el principio de paridad de género.
contribuir a la integración de los órganos de representación política, y como organizaciones
ciudadanas, hacer posible su acceso al ejercicio del poder público, de acuérdo con los
programas, princip¡os e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y
d¡recto, asi como con las reglas que marque la ley electoral para garanlizar la paridad de
género, en las candidaturas a los distintos cargos de elección poputar. Sólo los ciudadanos y
ciudadanas podrán formar partidos políticos y afiliarse libre e individualmente a ellos; portanto,
quedan prohibidas la intervención de organizaciones gremiales o con objeto soc¡al diferente
en la creación de partidos y cualquier forma de afiliación corporativa.

11. Que, el artículo 116 fracción V inciso e) de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, establece.

lV. De conformidad con las óases estab/ecldas en esfa Constitución y las leyes
generales en la mater¡a, las Constituciones y /eyes de /os Esfados en materia
electoral, g a rant iz a rá n q ue :

e) Los pañ¡dos polít¡cos sólo se constituyan por ciudadanos sin inteNención de
organizaciones gremiales, o con objeto sociat d¡ferente y sin que haya afiliación
corporativa. Asimismo tengan reconocido el derecho para soticitar el registro de
candidatos a cargos de elección popular, con excepción de lo dispueéto en el
a¡lículo 2 ". apañado A, fracciones lll y Vll, de esta Constitución.

(.. )
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'12. Que, el artículo 2 numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos, establece:

A¡Ticulo 2.

l. Son derechos político-electorales de /os c¡udadanos mexicanos, con relación a
los partidos políticos, /os s,gtulentesl

a) Asocrarse o reunirse pacíficamente para tomar pañe en los asunros pol¡t¡cos
del país;

bl Afiliarse l¡bre e indiv¡dualmente a los partidos politicos, y

(..)

'13. Que, artículo 3, numerales 1 y 2, de la Ley General de Partidos Polit¡cos, dispone:

A¡7ículo 3.

1. Los paftidos políticos son entidades de interés público con personalidad jurídica
y patrimonio propios, con registro legal ante el lnstituto Nac¡onal Electoral o ante
los Organismos Públ¡cos Locales, y t¡enen como fin promover la pañicipación del
pueblo en la vida democrática, contr¡buir a la integración de los órganos de
representación política y, como organizaclones de ciudadanos, hacer pos¡ble el
acceso de éstos al ejercicio del poder público.

2. Es derecho exclusivo de los ciudadanos mexicanos formar parte de partidos
políticos y afiliarse libre e individualmente a ellos; por tanto, queda prohibida la
intervención de:

a) Organ¡zaciones civ,/es, soc,a/es o gremiales, nacionales o extranjeras;

b) Organizaciones con objeto social diferente a la creación de pañidos, y

c) Cualquier forma de afiliación corporativa.

(...)

14. Que, establecen los artículos 3, 25, numeral 'l incisos a) y 0 de la Ley General de Partidos
Políticos, que es obligación de los Partidos Políticos, llllantener en funcionam¡ento
efect¡vo a sus órganos estatutar¡os .

15. Que, el artículo 34 de la Ley General de Partidos Polít¡cos, d¡spone:

Artículo 34.

JI
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1. Para los efectos de /o dlspuesto en el penúltimo párrafo de ta Base I det afticulo
41 de la Constituc¡ón, los asuntos internos de los pañidos políticos comprenden el
conjunto de actos y procedimientos relativos a su organización y funcionamiento,
con base en /as drsposrbiones preuisfas en la Constituc¡ón, en esta Ley, así como
en su respectivo Estatuto y reglamentos que aprueben sus órganos de dirección.

2. Son asuntos internos de los pañidos políticos;

(. ..)

c) La elección de los ¡ntegrantes de sus órganos internos;

(...)

e) Los procesos deliberativos para la defin¡ción de sus esfrafeglas polit¡cas y
electorales y, en general, para la toma de declslones por sus órganos ¡nternos y
de los organismos que agrupen a sus militantes, y

t

()

'16. Que conforme al artículo 35 de la Ley General de Partidos Políticos, los documentos bás¡cos
de los partidos polÍticos son: a) La declaración de principios; b) El programa de acción, y c)
Los estatutos.

c) Los derechos y obligac¡ones de los militantes

d) La estructura orgánica bajo la cual se organizará el pañido político;

e) Las normas y procedimientos democrát¡cos para la integración y renovación de
los órganos internos, así como las func¡ones, facultades y obl¡gaciones de tos
rnismos;

f) Los mecanismos y procedimientos que permitirán garantizar la integración de
liderazgos políticos de mujeres al interior del pañ¡do;

11
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g) Los mecanismos que garanticen la prevención, atenc¡ót1 y sanción de ta
violencia pol¡t¡ca contra las mujeres en razón de género;

I
T

(.)

18. Que, el articulo 40 de la Ley General de Partidos Políticos, señala

Articulo 40.

19. Que,

1. Los partidos polít¡cos podrán establecer en sus eslafufos /as calegorlas de sus
m¡l¡tantes conforme a su nivel de parlicipación y responsabilidades. Asimismo.
deberán establecer sus derechos entre los que se ¡ncluirán, al menos. los
s/gtuienfes.

a) Pañ¡cipar personalmente y de manera d¡recta o por medio de delegados en
asamb/eas, conse./bs, convenciones o equivalentes, en las que se adopten
decr'siones relac¡onadas con la aprobac¡ón de los documentos báslcos del paft¡do
politico y sus modificaciones, la elección de d¡rigentes y cand¡datos a puestos de
elección popular, la fusión, coalición, formación de frentes y disolución del partido
politico;

(,,, )

c) Postularse dentro de /os procesos de selección de dirigentes, asi como para
ser nombrado en cualqu¡er otro empleo o comisión al interior del pa¡7¡do polit¡co,
cumpliendo con los requisitos esfab/ecdos por sus esfatufos;

(...)

f) Exigk el cumplim¡ento de los documentos básicos del part¡do potítico;

(..)

artículo 41 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone:

Articulo 41.

,. Los esfa¿ufos de los partidos políticos establecerán las obligaciones de sus
m¡litantes y deberán contener, al menos, /as srgurbnles:

a) Respetar y cumplir los estatutos y la normat¡v¡dad pañidaria;

b) Respetar y difundir los principios ideológicos y el programa de acción;

72
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c) contribuir a las finanzas del paftido potítico en los términos previstos por las
normas internas y cumplir con el pago de cuotas que et pa¡fido determine, dentro
de los límites que establezcan las teyes electorales;

d) velar por ra democracia interna y el cumplimiento de ras normas parridarias;

e) Cumplir con las disposiciones /egales en materia electorat;

fl cumplir con las resoruciones internas que hayan s¡do dictadas por los órganos
facultados para ello y con base en las normas partidarias;

g) Partic¡par en las asambleas, convenciones y demás reuniones a tas que le
corresponda as¡st¡r, y

h) Formarse y capacitarse a través de ros programas de formación der
partido político.

20. Que, conforme al artículo 43 numeral I ¡ncisos d), e) y s) y numeral 3 de la Ley General de
Partidos Políticos, dispone:

Artículo 43.

1. Entre los órganos internos de /os parfrdos políticos deberán contemplarse, cuando
menos, los srgulenfes.

d) un órgano de decisión colegiada, democráticamente integrado, responsable de la
organización de los procesos para la integración de los órganos internos del
paftido político y para ra serección de candidatos a cargos de élección poputar;

e) un órgano de decisión coregiada, responsabre de ta impañición de justicia
intrapañidaria, er cuar deberá ser independ¡ente, imparciar, objetivo y aprícará la
perspectiva de género en todas las resoluc¡ones que emita;

(...)

g) un órgano encargado de ra educación y capacitac¡ón civica de tos mil¡tantes v
dirigentes-

(..)

3. En dichos órganos rnternos se garantizará el principio de paridad de género

21. conforme a lo establecido en el artículo 25, apartado B, pr¡mero y segundo párrafo de la
Const¡tuc¡ón Política de los Estados Unidos ltlexicanos, los partidos pol-íticos sbn entidades
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de interés público que tienen como fin promover la vida democrática, contribuir a la integración
de la representacrón popular y, como organ¡zaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso
de éstos al ejerc¡cio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que
postulen, mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. su participación en los
procesos electorales estará determinada y garant¡zada por la ley.

22. Que, el resolut¡vo cuARTo del ¡nstrumento del acuerdo lEEpco-RcG-05/2025, emitido por
el Consejo General del lnstituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca en
fecha 22 de enero de 2025, establece: se tiene al partido de la Revolución Democrática
oaxaca informando la integración de su órgano d¡rect¡vo en el estado de oaxaca; en
virtud de lo anterior, inscríbase en el l¡bro correspondiente el reg¡stro del partido objeto
del presente acuerdo, como partido político local, así como la integraciónde su órgáno
d¡rectivo estatal.

23. Que la Jurisprudencia 48/2013, del rribunal Electoral del poder Judicial de ta
FE'IirAC¡óN, titulAdA. ..DIRIGENTES DE ÓROAUOS PARTIDISTAS. OPERA UNA
PRÓRRoGA IMPL|CITA EN LA DURACIÓN DEL cARGo, cUANDo No SE HAYA
PODIDO ELEGIR SUSTITUTOS, POR CAUSAS EXTRAORDINARIAS Y TRANSITORIAS".
establece (... ) cuando concluya el per¡odo para el cual fueron electos los órganos partidistas,
y se demuestre que por causas extraordinarias y transitor¡as, no ha sido posib-le su ránovacjón,
opera una prórroga implícita en la duración de los cargos, hasta que se elijan sustitutos, salvo
disposición estatutaria en contra; ello con la finalidad de garantizar que pbr el trempo en que
se ext¡enda el ejercicio de la función, se continúe la ejecución de las actividades propias del
partido político para el logro de sus fines, lo cual se imposibilitaría, de estimar el cese
inmed¡ato de las atribuciones de los dirigentes a la conclusión del encargo, sin haber elegido
a quienes deban realizarlas.

24. Que el artÍculo 2 del Estatuto del Partido de la Revolución Democrática Oaxaca establece
que, el Part¡do de la Revolución Democrática oaxaca es un partido político estatal, de
ideología socialdemocráta, constituido legalmente bajo el marco de lo establecido por la
Const¡tución Política de los Estados Unidos Mexicanoi y la Constitución Política del Estado
Libre y soberano de oaxaca, cuyos fines se encuentran definidos con base en su
Declaración de Principios, Programa y Línea pol¡tica, mismo que se encuentra conformado
por personas de nacionalidad mexicana libremente asociadas, pero con afinidad al partido,
cuyo objetivo primordial es promover la part¡c¡pación del pueblo en la vida
democrática, contribuir a.,la integración de los órganos de repreientación polít¡ca y
part¡cipar en la vida política y democrática del país, cumpliendo el principio de
igualdad sustant¡va y la paridad de género.

25. Que el artículo 3 del Estatuto vigente, señala que. el part¡do de la Revolución
Democrática oaxaca, desarrolla sus actividades a través de métodos democrát¡cos
ejerciendo, desde la perspectiva de los derechos humanos, los derechos políticos que
establece la const¡tuc¡ón Polít¡ca de los Estados Unjdos Mexicanos en espécífico por Io
dispuesto en el artículo '1o. de dicho ordenamiento. El partido de la Revolución
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Democrática Oaxaca no se encuentra subordinado de ninguna forma a organizaciones o
Estados extranjeros.

25. Que el articulo 6 del Estatuto del Partido de la Revolución Democrát¡ca Oaxaca. señala
que, la democracia es el principro fundamental que rige la vida del Partido, tanto en sus
relaciones internas como en su acción pública, por lo tanto, las personas afiliadas,
organizaciones y órganos del Partido están obl¡gados a realizar y defender dicho principro

27. Que el artículo 7 del Estatuto del Partido de la Revolución Democrát¡ca Oaxaca,
establece que, la autonomía interna del Partido reside en las personas afiliadas a éste,
quienes poseen plena capacidad para determinar los ob.jetivos, normas, conductas y
dec¡s¡ones que regirán la v¡da ¡nterna del mismo, s¡empre util¡zando métodos de carácter
democrát¡co.

28. El artículo 8 del Estatuto del Partido de la Revolución Democrática Oaxaca, dispone

Atliculo 8. Las reglas democráticas. que r¡gen la v¡da intema del Pad¡do se
sujetarán a /os slgulenfes principios báslcos:

a) Todas /as personas af¡liadas al Pariido contarán con /os mlsmos derechos y
obligaciones:

b) Las decisiones emitidas por la Comisión de Justicia lntrapartidaria y los
órganos de dirección y de representación establec¡dos en esle Estatuto, serán
tomadas con perspectiva de género y lenguaje ¡ncluyente, siendo aprobadas
mediante votac¡ón, ya sea por mayoria calif¡cada o simple, en lodas sus
ms¿ancras y cuyo carácter será siempre colegiado, cumpliendo con las reglas y
modal¡dades esfab/ecrdas en el presente ordenam¡ento, requiriéndose al menos
dos terceras pañes de /as personas presenles que integran el órgano de que se
trate en los casos de temas trascendentales para el Parlido como las alianzas
electorales y las reformas constitucionales:

( ..)

e) El principio de paridad sustantiva implica alcanzar una igualdad real de
opodunidades en el goce y ejercic¡o de los derechos humanos de las mujeres, lo
que conlleva que en algunos casos sea necesar¡o remover o disminuir los
obsfácu/os soc,a/es, políticos, culturales, económicos o de cualquier otra indole
que imp¡dan gozar y ejercer tales derechos.

El Pañido garantizará la paridad de género veñical, horizontal, transversat y
sustantiva, asi como la progresividad de los derechos humanos, tanto en los
órganos de dirección y representación en todos sus niyeles, asi como en los
órganos previstos en el añiculo 43 de la Ley General de Pañidos Políticos.
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k) Las personas afiliadas, las que integran la Comisión de Justicia
lntrapart¡daria, los órganos de representación, de d¡recc¡ón y los clependientes
de la Dirección Estatal Ejecutiva y, en su caso. de las Direcciones
Municipales Ejecutivas del PaÍl¡do. tendrán la obl¡gación de acatar en todo
momento, en el ámbito de su competenc¡a, todos y cada uno de los acuerdos
que tengan a bien emitir la Asamblea Estatal, y Direcciones Ejecutivas
Estatales y Municipales;

m) El Pañ¡do garant¡zará, med¡ante los métodos establecidos en el presente
ordenamiento, la revocación del mandato de las personas que integran la
Comisión de Justic¡a lntrapartidaria, los órganos de representación y de
dirección, aquellos dependientes de la Dirección Estatal Ejecutiva y. en su
caso, de las D¡recciones Mun¡cipales Ejecutivas, cuando éstas incumplan con
sus funciones y responsab¡l¡dades;

29. Conforme al artículo g del Estatuto del Partido de la Revolución Democrática Oaxaca. se
establece que ninguna persona afil¡ada al Partido podrá ser discriminada por motivo de su
origen étnico, género, edad, discapac¡dad, condición social, económica, cultural, laboral
s¡endo lícita, de salud, orientac¡ón/preferencia sexual o ident¡dad de género, creenctas
relig¡osas y personales, estado civil, expresión de ideas, lugar de residenc¡a o por cualquier
otro de carácter semejante, que atente contra la d¡gn¡dad humana y tenga por objeto anular o
menoscabar los derechos humanos y políticos de las personas.

30. El Estatuto del Partido de la Revolución Democrática Oaxaca en su artículo 13, señala
que serán personas afiliadas al Partido, las mexicanas o mexicanos, que reúnan los requisitos
establecidos en este Estatuto, con pretensión de colaborar de manera activa en la
organización y funcionamiento del Part¡do, contando con las obfigaciones y derechos
observados en el presente ordenamiento.

31. El artículo '16 del Estatuto del Partido de la Revolución Democrática Oaxaca. ¡nd¡ca

Artículo 16. Toda persona afiliada al Pa¡1¡do t¡ene derecho a
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()

(.)

( ..)

a) Participar personalmente y de manera d¡recta o por med¡o de delegadas o
delegados en asambleas, consefos, convenciones o eguivalentes, en las gue
se adopten decrslones relacionadas con la aprobación de los documentos
básicos del Pa¡lido y sus modificaciones, la elección de sus D¡recc¡ones Ejecut¡vas
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y de las personas que asum¡rán una cand¡datura postulada por et pañido a cargos
de elección popular, la fusión, coalición, formación de frentes y disolución det
Paft¡do:

(. .)

d) Exigt el cumplim¡ento de los documentos básicos del Paftido

e) Recibir capacitación y formación política, /os cuales promoverán la
cultura de paz y de legalidad, asi como todo lo relativo a ta prevención,
atención y erradicación de la violencia polit¡ca contra las mujeres en razón
de género y recibir información para el ejercicio de sus dereclro s potiticos y
electorales, mismos gue se realizarán con perspectiva de género,
aten di en do I a ¡ ntersecci o nal i dad:

f) Tener acceso a la jurisdicción interna del Pañido y, en su caso, a recibir
orientación juridica en el ejercicio y goce de sus derechos co,no persona
afiliada al Pañido cuando sean violentados al interior del mismo.

32. El articulo 17 inciso c) del Estatuto del Partido de la Revolución Democrática Oaxaca
dispone:

Artículo 17. Toda persona afil¡ada que integre el l¡stado nominal tiene derecho a

(.)

c) Postularse dentro de /os procesos de selección de dirigencias. as como para
ser nombrada en cualquier otro empleo o com¡sión al interior del partido
político.

33. Conforme al Estatuto del Partido de la Revolución Democrática Oaxaca en su articulo'19
fracción l, establece:

Artículo 19. La estructura orgánica del Pa¡|¡do contará con las instancias
colegiadas de direcc¡ón, representación y ejecutivas siguientes;

L Asamblea Estatal;

()
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34. Que los artículos 20 segundo párrafo del Estatuto del Partido de la Revolución
Democrática Oaxaca, señalan que Durante su encargo, qu¡enes integren las Direcciones
Ejeculivas, así como los responsables de las áreas estratégicas dependientes de la Dirección
Estatal Ejecutiva y la Comisión de Justic¡a lntrapartidaria, estarán obl¡gados a admitir, asumir,
aplicar y sujetarse a las normas ¡ntrapartidar¡as y resoluciones de los órganos del Partido,
mismos que pueden ser revocados ante el incumplimiento probado de sus obligac¡ones y
exceso a sus facultades, acorde a lo establecido en la norma estatutaria y reglamentos que
de ella emanen.

35. Señalan los articulos 24 y 25 del Estatuto vigente del Part¡do de la Revoluoón Democrática
Oaxaca:

Artículo 24. La Asamblea Estatal es la autor¡dad superior del Pa¡lido en el
Estado.

Art¡culo 25. La Asamblea Estatal se reunirá al menos cada tres rneses a
convocatoria de su Mesa de ,os Debafes o de la mayoria calificada Dirección
Estatal Ejecutiva.

Su funcionamiento estará regulado por el Reglamento correspondietlte que para
tal efecto tenga a b¡en emiti la Asamblea Estatal.

36. Que, conforme a lo establecido en artículo 26 del Estatuto vigente del Partido de la
Revolución Democrática Oaxaca, establece la integrac¡ón de la Asamblea Estatal srguiente:

a) 50 Asambleisfas Esfafares electos mediante voto libre, secrefo y directo
de las personas afiliadas a este instituto politico, a través de planillas
esfatares, que serán asignadas mediante la representación proporcional
pura, conforme al resultado de la elección.

En cada planilla se garantizará el registro de personas con credencial de
elector que cubran al menos el 25%o de los Distritos Locales;
b) Por las personas que integran la D¡recc¡ón Estatal Ejecutiva.

c) Por las personas gue integran las Presidencias de /as Direcciones
Municipales Ejecutivas y en cuyos Municipios hayan obtenido al menos el
5%o de la voteción valida ernitida;

d) Por las personas titulares de la Gubernatura, en su caso, y de las Presidencias
M u n ¡c¡ p ale s con st¡t u cion ale s del P añ ido ;
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37. Que, el artículo 27 incisos n) y q) del Estatuto del Partido de la Revolución Democrática
Oaxaca, dispone:

Artículo 27. La Asamblea Estata! tendrá tas s¡guientes funciones:

(.)

n) convocar a la erección de órganos de Dirección y Representación en ros
ámbitos Estatal y Municipal;

(. )

e) La persona coordinadora del Grupo parlamentar¡o Locat del pañido, y en caso
d_e Oy9 no exista grupo parlamentario se integrará a una o un legislador tocal del
Partido; y

0 Por las perso/?as afiliadas al parfido que hayan ocupado el cargo de ta
Presidencia Estatal, y que hayan permanecido en su encargo un año cuando
menos.

Q Elegt! a /as personas que integran la Comisión de Justicia tntrapartidaria,
comisión Electoral y de Af iación e tnstituto de Formación poríiica . con er
voto aprobatorio de /as dos terceras partes, de tas y tos Asambteístas
presenfes;

()

Articulo 36. Las normas generales para las elecciones internas del pañido se
regirán bajo /os sigurenfes criter¡os.

a) Podrán votar en las elecciones internas det pañido aquellas personas afitiadas
que integren el Listado Nominat.

b) serán organizadas por la Dirección Estatat Eiecutiva en coordinación con
la Com.isión Electoral y de Afitiación, de acuerdo al reglamento y manual de
proced i m ¡e ntos re spect ¡vo;

()
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38. El artÍculo 36 del Estatuto del Partido de la Revolución Democrática Oaxaca, aplicado por
analogía al caso concreto, señala:
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d) La convocatoria será aprobada y emitida por ta Asambtea Estatat, pubt¡cada
por la Dirección Estatal Ejecutiva; otorgando ce¡fidumbre a /as personas
afil¡adas, observando las normas extrapa¡lidarias, conteniendo al menos:

l. Cargos o cand¡daturas para elegir;

ll. Requisitos de elegibilidad, siempre y cuando no vulneren et contenido esenc¡al
del derecho a ser votado:

lll. Fechas de registro de candidaturas;

lV. Documentac¡ón a ser entregada;

v. Periodo para subsanar posibte omisiones o defectos en la documentación de
registro;

Ul. Reglas generales y topes de gasfos de campaña para la elección de
dirigencias;

Vll. Método de selección;

Vlll. Fecha y lugar de la elección: y

lX, Fechas en las que se deberán presentar los informes de rngresos y egresos
de campaña, en su caso.

39. De acuerdo a lo determinado en el artÍculo 37 del Estatuto del Part¡do de la Revotución
Democrática Oaxaca, se establece que, es requisito para ocupar cualquier cargo de dirección
dentro del Part¡do ser una persona afil¡ada inscrita en el Listaáo Nominal oel pártioo.

40. Que' establece el artículo 77 del Estatuto del Part¡do de la Revolución Democrát¡ca
Oaxaca, que la Comis¡ón de Justicia lntrapartidaria es el responsable de la impartic¡ón dejusticia intrapartidaria, de decisión colegiada, el cual regirá su función por los principros de
autonomía, independencia, certeza juríd¡ca, imparcialidad, objet¡vidad, contrad¡cción,
legalidad, buena fe, confidencialidad, progresividad, igualdad de laá partes y exhaustividad,
otorgando todas las garantías jud¡ciales derivadas del Derecho Humano de l; Tutela Judicial
Efectiva, respetando los plazos que se establezcan en los ordenam¡entos de este ¡nstituto
político, para los cuales contará con autonomía técnica y de gestión. será el encargado de
garantizar los derechos de las personas af¡l¡adas y de resolvér aquellas controversias que
surjan entre los órganos del Partido y entre integrantes de los mismos dentro del desarrollo
de la vida interna del Partido, así como resolver en definitiva los asuntos que sean puestos en
su conoc¡miento relat¡vos a las conductas de violencia política en razón de género, emitiendo
sus resoluciones con perspectiva de género. Sus resoluciones tendrái el carácter de
definitivas e inatacables, mismas que serán abordadas con perspectiva de género, igualdad
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sustantiva e ¡nterseccionalidad, así m¡smo conforme al articulo 78 del mismo ordenamiento
se integrará por tres personas titulares, actuando a título honorifico y observando el
principio de par¡dad, las cuales serán aprobadas por la Asamblea Estatal, deberán contar
con un perf¡l ,dóneo, experiencia ¡urídica electoral y áreas afines, y durarán en su encargo
tres años, pudiendo ser rat¡f¡cado hasta por tres años más. La Asamblea Estatal puede
decidir sobre las vacantes y elegir a nuevas personas ¡ntegrantes. Las vacantes son
cub¡ertas con los procedim¡entos establec¡dos en el presente ordenamiento para
concluir el periodo.

41. Que conforme al artículo 80 del Estatuto del Part¡do de la Revolución Democrática
Oaxaca, durante el tiempo en que se encuentren en funciones, las personas que integran la
Comisión de Just¡cia lntrapartidaria no podrán desempeñar n¡ngún otro cargo dentro del
Partido, ni podrán ser postuladas a cargos de elección popular duranle su encargo.

42. Que establece el articulo g7 del Estatuto del Part¡do de la Revolución Democrática Oaxaca,
el lnstituto de Formación Política es un órgano honorifico encargado de la educación y
capac¡tación civ¡ca de las personas afil¡adas al Part¡do, las cuales se ¡mpartirán desde una
perspectiva intersecc¡onal, ¡ntercultural y de géneros, con enfoque de derechos humanos.

43. El artículo 98 del Estatuto del Partido de la Revolución Democrát¡ca Oaxaca, el lnst¡tuto de
Formación Politica, se integrará por tres personas, y contará con una Dirección General,
observando el principio de paridad, cuya designación será de manera colegiada por la
Asamblea Estatal y la duración de su encargo es hasta por tres años y podrá ser ratificado
hasta por tres años más.

46. Que es obligación del Part¡do de la Revolución Democrát¡ca, fortalecer su vida instrtuc¡onal
para poder cumplir su cometido de ser un instrumento eficaz paa la organización y lucha de
la sociedad y a fin de no incurrir en un exceso de los plazos establecidos en el numeral
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44. Establece el articulo 10'l del Estatuto Partido de la Revolución Democrática Oaxaca, que
la Comisión Electoral y de Afiliación dependiente de la Dirección Estatal Ejecutiva, es
un órgano honorifico de decisión colegiada, de carácter operat¡vo, electo por la Asamblea
General, responsable de la organización de los procesos para la integración de los órganos
internos del Part¡do y para la selección de personas candidatas a cargos de elección popular.

45. En concordancia con lo anterior, el articulo 102 del Estatuto del Partido de la Revolución
Democrát¡ca Oaxaca, establece que la Comisión Electoral y de Afiliación se compone por
tres personas electas por la Asamblea General, observando el principio de paridad, dicho
órgano podrá contar con un presupuesto apropiado para su funcionamiento. Sus integrantes
deberán contar con un perfil idóneo, experiencia 1urídica electoral y áreas afines; y durarán
en su encargo tres años, pudiendo ser ratificado hasta por tres años más. La Asamblea
Estatal decidirá sobre las vacantes y eleg¡r a nuevas personas integrantes. Las vacantes son
cubiertas con los procedim¡entos establec¡dos en el presente ordenamienlo para concluir el
periodo.
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19 de los lineam¡entos para el ejercic¡o del derecho que tienen los otrora partidos pol¡t¡cos
Nacio¡ales para optar por el registro como Partido Politico Local establec¡do en el artículo g5,
párrafo 5 de la Ley General De part¡dos Políticos, emanado del acuerdo INE/GG939/2015 del
Consejo General del lnst¡tuto Nac¡onal Electoral por e¡ que se elerce la facultad de atracción
y se aprueban los lineamientos para el ejerc¡cio del derecho que tienen los otrora part¡dos
Polít¡cos Nac¡onales Para optar por e¡ registro como Partido Político Local, establecido en e¡
articulo 95,párrafo 5 de la Ley General de partidos políticos.

Por lo que, con base en lo anter¡or, se.
CONVOCA

A todas las personas afiliadas al Partido de Ia Revolucrón Democrática Oaxaca en pleno goce desus derechos polít¡cos y partidarios a participar en el proceso electoral para la elecc¡ón de
integrantes de la Comisión de Justicia lntrapartidaria, integrantes de la Comisión Electoral y
de Afiliación e integrantes del lnstituto de Formación Po¡ítica del partido de la Revotuc¡ón
Democrática oaxaca, en los térm¡nos establecidos en la presente convocatoria y bajo ¡as
siguientes:

BASES

PRIMERA, CARGOS O CANDIDATURAS PARA ELEGIR.

a) Tres integrantes de Ia Comisión de Justicia lntrapartidar¡a del Partido de la
Revoluctón Democrática Oaxaca;

b) Tres integrantes de la Comisión Electoral y de Afiliación del partido de la
Revolución Democrática Oaxaca; y

c) Tres integrantes del lnstituto de Formación política del partido de la Revolución
Democrática Oaxaca

SEGUNDA. REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD.

l. Para ser ¡ntegrante de la Comisión de Justicia lntrapartidaria del partido de la
Revolución Democrática Oaxaca:

a) Ser afiliado det part¡do,

b) Contar con conocimientos y experiencia en mater¡a de organización partidaria y
electoral;

c) No estar inscnto en el Registro Nacional de personas sancionadas en [\/atena de
Vio¡encla Política contra las l\/ujeres en Razón de Género,
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d) No ser dirigente de ningún órgano ejecutivo o puesto de erección popurar a
menos que se separe del cargo.

ll. Para ser ¡ntegrante de la Comisión Electoral y de Afiliación del partido de la Revolución
Democrática Oaxaca:

a) Ser afiliado del partido;

b) Contar con conoc¡mientos y experiencia en materia iurídica;

c) No estar inscrito en el Registro Nacional de personas sancionadas en Matena de
V¡olencia Política contra las Mujeres en Razón de Género;

d) No ser dirigente de ningún órgano ejecutivo o puesto de erección popurar a
menos que se separe del cargo.

ilt Para ser ¡ntegrante del lnstituto de Formación política del part¡do de la Revolución
Democrática Oaxaca:

Ser afiliado del Partido;

Contar con conocimientos y experiencia en investigación y docenc¡a;

No estar ¡nscnto en el Registro Nacional de personas sancionadas en Materia de
Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género;

No ser dirigente de ningún órgano ejecutivo o puesto de elección popular a
menos que se separe del cargo.

TERCERA. FECHA DE REGISTRO DE ASPIRANTES.

a)

b)

c)

d)

La actual Dirección Estatal Ejecut¡va, a partir de Ia presente convocator¡a y hasta las l6:00
horas del día 02 de abril de 2025, realizará la recepción de solicitudes de las y los aspirantes a
integrar la comisión de Justicia Intrapartidar¡a, comisión Electoral y'ae Áriiacion eintegrantes del lnst¡tuto de Formación Política del Partido de la Revolución Democrát¡ca
Oaxaca

La recepc¡ón de los documentos se realizará de manera presencial en las instalaciones que
ocupa la Djrección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática ubicada en
Avenida universidad número 402, Fracc¡onamiento Trinidad de las Huertas, c.p. 6g120,
oaxaca de Juárez, oaxaca, en un horar¡o de 0g:00 horas (nueve de ra mañana) a rg:00horas (seis de la tarde) o de manera electrónica al correo electrónico
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Drd.oaxaca.25@omail. com , en este último caso, habrá limite de horario, salvo el úttimo dia
que concluir en términos de los establecido en el párrafo anterior.

La Comisión Receptora verificará que las solicitudes contengan todos los datos necesar¡os, y
que estén acompañadas de los documentos requeridos, publicará a más tardar el día 03 de abril
de 2025 sobre las solicitudes recibidas y emitirá un dictamen a más tardar el día 04 de abril de
2025, que será remitido a la Asamblea Estatal del Part¡do de la Revolución Democrát¡ca
Oaxaca.

CUARTA. DOCUMENTACIÓN A SER ENTREGADA.

l.Se presentarán los siguientes requisrtos

a) Solicitud de registro al cargo que se aspira;

b) Copia de credenc¡al para votar, y

c) Currículum

d) Copia legible de la credencial para votar vigente, anverso y reverso en una sola
foja, que corresponda al ámbito territorial para el que se postula,

e) Constancia de estar al corriente del pago de cuotas ordinarias y, en su caso, las
extraordinarias, de conformidad con lo establecido en el Estatuto, emitida por la
Coordinación de Patrimonio y Recursos F¡nancieros del Estado, de conformidad
a Io que establezca el instrumento convocante;

f) Constancia de Afiliación, otorgada por la Secretaría de planeación Estratégica y
Organización lnterna,

g) Escrito en el que, bajo protesta de decir verdad, manifiesten no estar ¡nscrito en el
Registro Nacional de Personas Sancionadas en Mater¡a de Violencia política
contra las Muleres en Razón de Género, y

h) En su caso, licenc¡a

La com¡sión Receptora al momento del registro de un asp¡rante extenderá un acuse de
rec¡bo el cual deberá de contar al menos con un número de folio, fecha de la sol¡c¡tud de
reg¡stro, los documentos que se acompañan a la solicitud, la persona que recibe la misma y
la persona que entrega la solicitud.
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QUINTA. PERIODO PARA SUBSANAR POSIBLE OMISIONES O DEFECTOS EN LA
DOCUMENTACIÓN.

Para el caso de que el aspirante no subsane las deficiencias en su solicitud de registro dentro del
plazo concedido se resolverá con las documentación que obre.

SÉXTA. MÉTODO DE SELEccIÓN.

La Dirección Estatal Ejecut¡va propondrá a la Asamblea Estatal del Partido de la Revolución
Democrática Oaxaca a través de su Mesa de los Debates el dictamen con los nombres de los

mejores perf¡les a integrar cada una de las Comisiones e lnstituto, dicha propuesta será aprobada
mediante votación del sesenta por ciento de los Consejeros presentes.

SEPTIMA. FECHA Y LUGAR DE LA ELECCION

El Segundo Pleno Ordinario Electivo de la Primera Asamblea Estatal del Partido de la
Revolución Democrát¡ca Oaxaca, se realizará en la modal¡dad m¡xta, el dia cinco (05) del mes
de abril del año dos mil veinticinco, a las 17:00 (cinco de la tarde) horas en primera
convocatoria y a las 18:00 (seis de la tarde) horas en segunda convocatoria.

Para quienes asistan de manera presencial, la sesión se desarrollará en Ia sala de sesiones
de la D¡rección Estatal Ejecutiva, ubicada en Avenida Universidad número 402,
Fracc¡onam¡ento Trinidad de las Huertas, Oaxaca de Juárez, Oaxaca.

Para quienes determinen la modalidad de videoconferencia medrante la plataforma electrón¡ca
ZOOM, esta se llevará a cabo a través de la siguiente liga electrónrca:

Código de acceso: 447794

lD de reunión: 882 6224 7061

Para el caso de que una sol¡citud de registro no reúna los requisitos establecidos en la presente
convocatoria, la Comisión Receptora, al momento de recibir la solicitud, or¡entará y señalará al
aspirante sobre el cumpl¡miento de los requ¡sitos notificándole por escrito aquellas deficienc¡as o
documentos que faltaren, por lo que, el periodo de subsanación de omisiones o defectos de la
documentac¡ón se real¡zarán de manera presencial hasta las l6:00 horas del dia 02 de abril de
2025 en las instalac¡ones que ocupa la D¡recc¡ón Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución
Democrática ubicada en Avenida Universidad número 402, Fraccionamiento Trinidad de las
Huertas, C.P. 68120, Oaxaca de Juárez, Oaxaca o de manera electrón¡ca al correo electrónico
prd.oaxaca.25@qmail.com.

httos://us06web.zoom. us/i/8826224706'1?pwd=lK12fM0BtM7Aw6mOECeBviiciv7F47. 1
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La actual Dirección Estatal Ejecutiva del Part¡do de la Revoluc¡ón Democrát¡ca Oaxaca, a más tardar
el día 04 de abril del año dos mil veinticinco, publicará en estrados y en su página de ¡nternet, la
lista de ¡ntegrantes del Segundo Pleno Ordinario Electivo de la Primera Asamblea Estatal del Partido
de la Revolución Democrática Oaxaca.

NOVENA, TOMA OE PROTESTA E INSTALACION DE LOS CARGOS

Durante el pleno respectivo, corresponderá a la lvlesa de los Debates de la Asamblea
Estatal rec¡én electa tomar protesta a los integrantes de Comisión de Justicia
lntrapart¡daria, integrantes de la Comis¡ón Electoral y de Afiliación e integrantes del
lnstituto de Formación Política del Partido de la Revolución Democrática Oaxaca.

El registro que lleve a cabo cada aspirante ¡mplicará que otorga autorización a la Dirección Estatal
Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática Oaxaca, para publicar únicamente la

información referente a sus datos personales y que se encuentre permit¡da por Ia Ley Federal de
Transparenc¡a y Acceso a la lnformac¡ón Pública Gubernamental, la Ley General de lnstituc¡ones y

Procedimientos Electorales y las normas part¡distas que para el efecto sean aplicables.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente convocatoria en estrados y en la página de internet del
Partido de la Revoluc¡ón Democrática Oaxaca.
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OCTAVA. DE LA LISTA DE INTEGRANTES DEL SEGUNDO PLENO ELECTIVO ORDINARIO DE
LA PRIMERA ASAMBLEA ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION OEMOCRÁTICA
OAXACA.

DÉCIMA PRIMERA. CONSENTIMIENTO DE LOS ASPIRANTES.

El registro que lleve a cabo cada aspirante conforme a lo descr¡to en la presente Convocatoria
¡mplica, necesariamente, que el aspirante conoce y acepta en sus términos los requisitos exigidos
para part¡c¡par en el proced¡miento de elección.

DÉCIMA SEGUNDA. DATos PERSoNALES.

TRANSITORIOS.

PRIMERO.- Lo no prevrsto por esta convocatoria, así como la interpretac¡ón de la misma será
resuelto por el pleno de la Asamblea Estatal de¡ Partido de la Revolución Democrática Oaxaca.
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¡DEMOCRACTA yA, PATRIA PARA TODAS y TODOS!
MESA DIRECTIVA DE LA PRIMERA ASAMBLEA ESTATAL DEL

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA OAXAGA.

)

VICTOR DANIEL LÓPEZ NELIO LOPEZ
VICEPRESIDENTE.

PALEMÓN G IO BAUTISTA
P ESI E

DALI LUCAS MORELOS
RETARIA,

OAXACA
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